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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponol' que el general de brigada Don
Froilán Fernández y González, cese.jen el cargo de
gobernador militar del castillo de Monjuich de Barcelona
y pase á la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército, por hallarse comprendido en el artículo
cuarto de la ley de catorce de mayo de mil ochocientos
ochenta y tres; quedando satisfecha del celo, inteligencia
y lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en S,~ Sebastián á veintiocho de agosto de mil
ochocientos nov:~ta y nueve.

MARíA ORIS1'INA
El :Ministro de la G

OAMILO G. DE Po

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada D. Braulio Campos é Hidalgo, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y mili
tar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina, Re
gente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida Or
den, con la. antigüedad del día dos de mayo del corriente
afio, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintiocho de agosto de mil
ochocientos noventa y nueve.

MARíA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

OAMILO G. DE POLAVJ;EJA

-+-

REALES ORDENES
¡ ..

SUBSECRETARIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
dé su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Isidro
Aguilar y Allé, comandante general de Artillería de la pri
mera región, en comisión, al comandante del 12.0 regimien.
to montado de Artillería D. Isaac Mf-rlo y Abad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1899.

El General eneargado del despaeho,

MARrANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guer~y Capitán general de
la segunda región. f·t,·

---e«>-- el ~. "
. RESIDENCIA "t,

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el general
de división D. Manuel Nado y Guillermety, la Refna Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.),
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en Mála
ga, en situación de cuartel.

De real c.rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo alo solicitado por el general
de brigada de la sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército, D. Froilán Fernández yGonzález, la R.eina Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dioa
guarde), se ha servido autorizarle para que fije su residencia
en Barcelona.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
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fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de agosto de 1899.

El General enoargado del despaoho,
MARIANO CAPDEPÓN •

Sefior Capitán general de Cataluña.

Sefiot Ordenador de pagos de Guerra.

.... -
SECCIÓN DE INFANTEltÍA

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey-(q. D. g.), se ha servido aprobar la
clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á este Ministerio en 12 del mes actual, y en su vir
tud declarar aptos para el ascenso cuando por antigüedad les
corresponda, á los 13 primeros ienien.t'és de la escala activ'a
del arma de Infant'erla cOmprendidos en la 13iguiente réla
eión, que comienza con D: Ricardo Gómez González y conclu
ye con D. Benito Marchamalo Sanz, los cuales reunen las con
diciones que determina el arto 6.° del reglamento de 24 de,
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General enoargado deldespaoho,

ftiARIANO CAPDEPÓN

.Se:5.ór Presidente de lá Junta Consultiva de Guerra.

Relación que se cita

D. Ricardo Gómez González.
~ Julio Hermida Rodríguez.
» Ramón Jofre Montojo.
» Eduardo Pérez Ampudia.
» Gaapar Zargoza J arque.
~ Cristóbal Talaverón Marcos.
» Eugenio Espin9sa de los Monteros.
» Angel F~ández García.
» Miguel~ll Romero.
:t Angel"gsr Mata.
~ Feder~ Rodríguez Serraldell.
:t Francisco Ruiz del Portal Fernández.
» BenIto Marchamalo Sanz.

Madrid 29 de agosto de 1899.

CAPDEPÓN

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de lnfanttJría de la escala de reserva, afecto á la Zona
de reclutamiento de Toledo núm. 12, D. Félix de la Cruz Se
rrano, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro
para Toledo, y disponer que cause baja, por fin del mes
actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le
,abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin se de
,termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su cJonocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de agosto de 1899.

El General enoargado del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infanteria de la escala reserva, afecto alregimien.
to Reserva de Madrid núm. 72, D. Bernardino Rueda García,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien concederle el retiro para
AlcaIa de Henares (Madrid), y disponer que cause baja, por
fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo ve·
nidero se le abOBe, por la Pag-aduri-a de lB. Junta de Clases
Pasivas, el haber pro:visionaJ. de 375 pesetas mensuales, inte
rin se determina el definitivo que le corresponda, previo in·
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fi·
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General enoargado del despaoho,

AIARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guel'l'a.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería ae,la escala activa, con destino en la Subins·
pección de esa región, n. Francisco Gil Moriano, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien concederle el retiro para Se·
villa, y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha pro:vincia, el haber provi.
sional de 225 pesetas mensuales, interin se determina el defi·
nitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos apos. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General enoargado del despaoho,
. MARIANO UAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo ,solicitado por el músico
de segunda clase del regimiento Infanteria de Almansa
núm. 18, Sebastián Matoni Alpons, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien concederle el retiro para Zaragoza, y disponer
que cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que
pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.8 de
septiembre próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 30
pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le



n. O. hnm. 191 31 agosto 1'899 815

corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchosaños. Ma-
drid 29 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacL o,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerrlt y Marinlt
y Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
S:ECCIÓN DE ARTILLERÍA

ARMAMENTO Y MUNICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se consi
dere á los colegios de Carabineros como academias militares
para los efectos de] municionamiento del armamento portá
til que tienen á cargo, y por lo tanto comprendidos en los ar
tículofi 8 y 16 del reglamento para municionar á los cuerpos
é institutos del ejército, aprobado por real orden en 26 de
abril de 1895 (C. L. núm. 128).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPD}!:JPÓN

Señor Director general de Carabineros.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.', yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 10 dispuesto por
V. E. autorizando al primer regimiento montado de Artille
ría, una vez terminado el camoio de sus tercerolas Remington
por las carabinas Mauser, á conservar cierto número de las
primeras en su poder para efectuar el servicio de guardia,
ínterin se instruye en el manejo de las segundas. Es asimis
mo la voluntad do S. M., que se haga extensiva á los regio
mientos montados de Artillería la real orden de 1.0 de mayo
de 1897 (C. L. nú~. 109),'dictada para la Infantería, y de
acuerdo con ella entragarles el número de tercerolas Reming.
ton que sean necesarias para la instrucción pie á tierra de
los reclutas, devolviéndoias después de terminada dicha ins·
trucción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrad
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

beñor Oi'denador de pagos de Guerra.

-+-
'SEO'OI6N DE INGENIEIOS

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Ingenieros D. Félix Cahello Ehrentz, en situaoión
de excedente en eStt región, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederle el pase á la situaoión do supernumerario sin suelo
do, en las condiciones que determina el real decreto de 2 de

agosto de 1889 (C. L. núm. 362); en el conoepto de que, con
arreglo á lo prevenido en el arto 17 del mismo, dicho jefe
pasará a formar parte del 6.° depósito de reserva de Inge-
nicros. .

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\Iadriel30 ele agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

• MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenadór de pagos de Guerra.

, -.-
SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALES

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí
este Ministerio en 29 de junÍo último, promovida por el se
gundo teniente do la escala de reserva de la Guardia Civil
D. Agustín Bayón Martínez, en súplica de que le sea abonado
el depósito de asignación, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, há tenido á bien resolver que
por la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar,
y con arreglo á la real orden circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69), se abonen al interesado las 180 pesetas del
depósito de garantía de .asignación que acredita tiene hecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de junio último, prQmovida por el ca
pitán de Infantería D. José Cuéllar Anoria, en súplica de abo·
no de cantidades que depositó para a~nación, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reir$ Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver que por la Comisión liquidadora.
de la Caja general de Ultramar, y con nrreglo á la real orden
circular de 28 de marzo·último (D. O. núm. 69), se abonen
al intereE'ado los 51.pesos 60 centavos del depósito de garan
'tía de asignación que solicita y acredita tiene derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la. Oaja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E
en 17 de junio próximo pasado, promovida por el capitán.
de Infantería D. Manuel Garrido Varés, en súplica de abono
de 166 pesos, importe de asignaciones impuestas á su herma
no D. Ricardo y no perc~bidus por éste, el Rey (q. D.g.), Y
en su nombre la Reina Rogente del Reino, ha tenido á bien.
disponer quo por la Comisión liquida<'lora de la Caja general
de Ultramar, se haga al recurrente el abono de la precitad~
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cantidad, con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular
de 28 de"marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

J\.L-\RIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de ~¡¡.stiHa la Nueva.

Señor Inspector de la Oomisión liquidadora de la Oaja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo que fué del batallón Voluntarios de Madrid Ramón Ro
dríguez García, que V. E. cursó á este Mínisterio en 13 de
julio último, en súplica de que le sean sRtisfechas las asigna
ciones que dejó á favor de su madre y que ésta no percibió
por haber fallecido, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, teniendo en cuenta lo informado por
el Inspector de la Oomisión liquidadora de la Caja general
de Ultramar, se ha servido resolver que por la citada Comi
sión y con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular de
28 de marzo último (D. O. nÚm. 69), se abonen al interesado
las asignaciones correspondientes á los meses de agosto de
1897 á noviembre de 1898, ambos inclusive, cuyo importe
tiene el recurrente cargado en su ajuste; debiendo percibir el
resto de las asignaciones que no le han sido cargadas, cuan
do reciba los alcances que le resulten en sus ajustes finales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general. de Castilla la Nueva. "

Señor Inspector de la Oomisión liquidadora de la Oaja gene
ral de Ultramar,

-~-

~ D:HJ3TINOS
.}

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se hit servido disponer, por resolución de
26 del mes actual, que los jefes de ese instituto compren<li
dos en la siguiente relación, que comiema con D. José López
de Sola y concluye con D. Carlos Revilla y rada, pasen desti·
nadas á los tercios y comandancias que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Oapitanes g§nerales de la segunda, tercera, quinta y
sexta regiones y Ordenador de pagos de la Guerra.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. José López de Soltt, excedente en la segunda región, ala
Comandancia de Tt>xuel, de primer jefe.

,) Manuel Jimeno y UstarroZ', primer jefe de la Comandan
cia de Teruel, á la de Huescll, lJOU igual cargo.

Comandantes

D. Oarlos Lapuebla Prior, segundo jefe de la Oomandancia
<le Valencia, á la de Soria, de primer jefe.

» Oarlos Reyilla y Fada, primer jefe de la Comandancia de
Soria, á la de Alava, con igual cargo.

Madrid 28 de agosto de 1899.

OAPDEPÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y
oficialeH de ese instituto comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Roberto Prior Lapuebla y termina
con D. José Ferreiro Seoane, pasen á servil' los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Oapitanes generl,tles de las regiones y Ordenador de
pagos de Guerra.

Relación que se cita.

Comandantes

D. Roberto Prior Lapuebla, segundo jefe de la Oomandancia
de Oastellón, á la de Valencia, COl). igual cargo.

» Manuel Jªén Alonso, primer jefe de la Oomandancia de
Alava, á la de Navarra, de segundo jefe.

» Francisco Colino Alonso, segundo jefe de la Oomandan.
cia de Navarra, á la .de Oastellón, con igual cargo.

Capitanes

D. Eulogio Quintana Duque, ascendido, delOolegio para.
oficiales, á la séptima compañía de la Oomandancia de
Santander.

» Lorenzo Ramírez Fajardo, excedente, en la plana maY0J:
de la Oomandancia de Burgos, á la quinta compañía
de la de Ouenca.

» José Grandal Ramos, excedente en la ·plana mayor del
12.0 tercio, á la cuarta compañía de la Oomandancia
Oáceres.

» José Penabella Reyes, de]a quinta compañía de la 00
mandancia de Barcelona, á la cuarta de la de Tarra~

gana.
» Juan Pérez Orespo, de la cuarta compañía de la Ooman·

dancia de Tarragona, á la quinta de la de Barcelona,
continuando en la Oomisión liquidadora.

}) Arturo Malina Navarro, de la tercera compañía de la 00
mandancia de Zamora, á la plana mayor del noveno
tercio. -

}) Oasildo Moral Viñolo, de la plana mayor del noveno ter
cio, á la tercera compañía de la Oomandancia de Za
mora.

}) Tomás Sanz Serrano, de la n.ovena compañía' de la 00
mandancia de Zaragoza, á la tercera de la de Léridn,
continuando en la Oomisión liquidadora.

}) José Maria Gómez Suárez, de la plana mayor de la 00
mandancia de Toledo, á la primera compañia de la
misma Oomandancia.

}) Joaquín :Millán Simón, de la tercera compañía de la 00
mall(1ancia de Lérida, á la plana mayor de la de 'ro_
ledo.
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D. José Castrillo de Cavia, de la quinta compañia de la Co
mandancia de Burgos, a la novena de la de Zaragoza.

» Manuel Gonzalez Deprit, segundo jefe de la Comandan
cia de Santander, a la plana mayor del 11.° tercio.

) Regino Samaniego Lluvisa, de la séptima compañia de la
Comandancia de Santander, a la misma Comandancia,
de segundo jefe.

» Juan Cepedano Argüello, de la quinta compañia de la
Comandancia de Cuenca, ala quinta de la de Burgos,
continuando en la Comisión liquidadora.,

Primeros tenientes

D. Luis Madi Sansón, excedente en la s€:gunda región, a la
segunda compañia de la Comandancia de Oviedo.

) José Muñiz Pérez, ascendido, de la Comandancia de León,
pasa a situación de excedente.

» Juan Gómez Sampedro, de la sexta compañia de la Co
mandancia de Santander, a la séptima de la misma
Comandancia.

)} Hipólito Humada Alonso, de la séptima compañia de la
Comandancia de Santander, a la sexta de la misma
Comandancia.

» Pedro Vázquez y Vazquez, de la tercera compañía de la
Comandancia de la Coruña, á la Sección de Caballería
de la misma Comandancia.

» Luis Gómez Fernández, de la Sección de Caballería de la
Comandancia de Coruña, á la tercera compañía de la
misma Comandancia.

» Agustín Robles Vega, de la segunda compañía de la Co
mandancia de Oviedo, á la primera de la de Madrid,
continuando en la Es~uela Superior de Guerra.

» Domingo Palacios Montoya, de la séptima compañía de
la Comandancia de Albacete, á la quinta de la de Jaén.

» Ruperto García Ximénez, de la quinta compañía de la
Comandancia de Jaén, á la séptima de la de Albacetc.

Segundos tenientes

D; Saturnino Marcilla Ferrús, excedente en la primera re·
gión, á la octava compañia de la Comandancia de Za·
ragoza.

» Hipólito Andrés Hernández, de la novena compañía de la

Comandancia de Zar9.goza, á la sexta de la de Ciudad
Real.

D. Juan Pallardó Bonet, de In quinta compañía de la Co·
mandancia de Navarra, a la quinta de la de Cuenca.

» Rodrigo Palacio Guzpegui, de la quinta compañia de la
Comandancia de Cuenca, á la quinta de la de Navarra.

» Miguel Soto Izaguirre, de la quinta compañia de la Co
m:mdancia de Huelva, á la cuarta de la de León.

.» Carlos Ochotorena Laborda, de la sexta compañía de la
Comandancia de Ciudad Real, a la novena de la de Za
ragóza.

» Félix de la Cueva Jiménez, de la octava compañia de
la Comandancia de Zaragoza, á la quinta de la do
Huelva.

» José Ferreiro Seoane, en comisión en la Comandancia de
Guadalajara, al 14.° tercio, en comisión.

Madrid 28 de agosto de 1899.
OAPDEPÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. a este
l\Iinisterio, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que los subalternos
de ese instituto que se incluyen en la siguiente relación, que
comienza con D. Alfredo Mulet Fernández y termina con Don
Miguel Gistan Ferrando, pasen á servir los destinos que en
la misma se les séüalan, cobrando el completo del sueldo de

. su empleo los tres oficiales que se hallan en situación de ex
cedentes, con cargo al cap. 16, arto 2..~ del presupuesto
vigente hasta que obtengan destino de plantilla, del mismo
modo que lo perciben por la del ejército, cap. 5.°, arto 5.°, los
jefes y oficiales excedentes que desempeñan comisiones aná
logas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARI{\NO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sépti
ma region~s y Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

Clases Nül1BRES I Destino á que pertenecen Destinoy por donde han de continuar cobrando que se les confiercn en comisión'sus haberes

-
Primer teniente•. D. Alfredo I\Iulet Fernandez•.•. De plan.tilla, en la Comandancia de

Oviedo...•..................... '
Otro ...........• » José Salamanca Moreno..•... Excedente y agregado para háberes á En comisión a la Liquidadora de

la de Málaga .................... los disueltos Tercios de Ultra-
Otro .......•.... » Manuel Gómez García•.•.•.. Idem id. al Colegio de Guardias Jó mar.

venes ..... '" .......•..•.•.•...
Segundo teniente. » Miguel Gistán J!'errando .•.•. ldem íd. al 14.° tercio..............

I ,

Madrid 30 de agoFito de 189B. CAPDEPÓN

RETIROS
Excmo. Sr.: En vista elc In propuesta que V. E. elevó

á este Ministerio con fecha 19 del actual, la Reina Hegente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido a bien disponer que el carabinero Antonio Fernán·
dez Esoribano, cause baja, pOl'fin del mes actual, en la Co-

mandancia de Zamora á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en ]'uentes-Preadas de dicha pro
vincia; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.o de sep
tiembre próximo venidero se le abone, por ht Delegación de
Hacienda de la misma, el haber provisional de 28'13 pes!='tas
mensuales, más cinco pesetas, también mensuales, por dOI:í
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El Gelleral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Jefe de In Comisión liquidadora de la,
Intendencia militar de Cuba.

TRANSPORTES

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente que fué de Voluntarios movilizados de la isla
de Cuba D. Luis Santos Jiménez, en supl~ca de reintegro de
cantidades que satisfizo por su pasaje y el de su esposa para
regresar á la Península como repatriados, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha timido á bien
conceder al recurrente el derecho á su pasaje y el de su es
posa por cuenta .del Estado, con arreglo al telegrama de 18
de septiembre ultimo, pero no al reintegro que solicita, una
vez que en el certificado de la compañía Transatlántica que
acompaña, se expresa que lo ha satisfecho por medio dé li
bramiento, y por consiguiente no ha entregado cantidad al
guna por dichoR pasajes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 17 de octubre último, promovida por el
capitán de Infantería n. Eduardo Varela Cárdenas, en súplica
de pagas de navegación como procedente de la isla de Cuba,
el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo 'informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, se ha servido desestimar la petición del interesa
do por carecer de derecho tÍ lo que solicita, puesto que re
gresó á la Península en uso de licencia por asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de agosto de 1899.

'El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Filipinas.

derecho al abono de hs tres pagas, á razón de cuatro quin<+:v~

del suel~? de s~ .empleo. en Ultr~mar, que en. ~ollcepto de
naV?gaclOn s~hcIta, debIen~o relllte::~r al presupuesto de la
Pemnsula el Importe de los. o1'es meses de sueldo consecuti
vos ~ ~~ fe~~Ul, de :.~ ~lta en la misma, satisfaciéndose por la
?01ll1SJ~~~! liquidadora de la Caja general de Ultramar, en la
10rma que determina la real orden circular de 28 de marzo
Ultimo (D. O. numo 69), una vez que el interesado ha for
mulado su petición con fecha anterior al 30 de junio próxi
mo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoE. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:M:ARIANO CAPDEPÓN

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Provicario genemJ Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de la primera y s~xta regiones y Or
denador de pagos de Guerl'U.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el cura de distrito, con destino de teniente vica
rio, en comisión, en la sexta región, D. Joaquín Curiel Her
nández. la Reina Regente del Reino, én nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece. y
pase á situación de retirado con residencia en est.'l. corte; re
solviendo, al prop~o tiempo, que desde 1.0 de septiembre
próximo venidero se le abone, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, el haber provisional de' 300 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y ~Iarina.

De real orden lo digo á V..E. para sn conocimient.o y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de :i.gosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la insta,ncia cursada por V. E:
€n 5 de julio próximo pasado, promovida por el capitán de
lnfantería D. Ricardo Juves Elola, en suplica de abono ele
difcrenéias de sueldo de primer teniente á capítán y de peno
siones de una cruz roja de primera clase del Mérito Militar,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido tí. bien disponer que por el cuerpo ó dependen
<Jia que haya hecho al recurrente el abóno de las pagas de
los meses cuyas diferencias solicita, se haga también, en la
forma prevenida, de las diferencias de sueldo que por ambos
conceptos reclama.

DE real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra y Marina
y C8'pitán general de la. séptima región.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
mi~it:1r de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Infantería D. Julio Galindo García, en suplica
de. abono de pagas de auxilio de marcha como regresado de
Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Heg~n

te del Heino, se ha servido resolver que, en analogía con lo
dispuesto en casoS de igual naturaleza, el interesado tiene

el'uces de carácter vitalicio que posee, ínterin se det.ermina
el definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo'
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.
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El General encargado del despacho,

~OOAPDEPÓN

Señor Director general de la Gardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

E:s:cmo. Sr.: En vista de la ins~allcia.~ue~e~lÍt~? Y':EJ~

á este ~in~sterio en 8 d~l actual, promovid~ p65 ~~ ?~f.~~á~
de ese mstItuto D. Tomas Sanz Serrano, en s1Íphc~ d.:y S\lfe, ~
declare indemnizable la comisión que ha desempeñaqo ha
ciendo entrega de la documentación de la disuelta C~man
dancia de la Habana, á la Comisión liquidadora de cuerpos
disueltos de Ultramar, establecida en Aranjuez, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del árt. 24
del vigente reglamento de indemnizaciones, durante el tiem-
po de su comisión. ' ( , .

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'Y
demás efectos. Dios g~arde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN-

Señor Director general de la Guardiloi Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 1.° del actual, promovida por el primer
teniente de ese instituto D. Isidro Antón $anjos~, en súplica
de que fly de~¡;~ in~e~nizf'b~,e ~~..90~p~~J?IJ.~e !l~ ,~~,.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. El.
á este Ministerio en 5 del actual, promovida por el capitán
de Artillería D. Igp.acio Macerlls y Ated, en súplica de in
demnizaciones porque hallándo~e destacado en el' f~erte q~
Alfonso XII tenia /1, su cargo el cuidado yconservaciQn del
material de Artillería existente en dicho puest~, el ~ey (qll~
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendO en cuenta que el destino principal del i:e,cllr!e~~
era el de jefe de la fuerza alli destacada y que por lo t!1l.).to
no puede considerarse como 'comisión del s~rvicio ~i ~rgo'~
que alude, y una vez que por real orden de 18 4e e.q~ro ~

1894 (D. O. núm. 15), se dispuso que á las fuerzas q~~ta.ca.

das en el fuerte de- que se trata se les abonase el plu~ 4~~.
paña, que es á lo que tiene derecho el interesado, se ha s~·
vido desestimar su petición. "', ,
, De real real orden lo digo' á V. E. para su conocimi<mto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Má~
drid 29 de agosto de 1899. "

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señol', Ordenador de pagos de Guerra.

~

de ese instituto ~. ~JUW,Q PlanchJ.1.elo y AnQ~. en sqp1i~ fJ~

que se .declare indemnizable la comisión que ha dese~pe:Qs..

do haCIendo entrega de la documentación qe la disUl'llta Co
mandancia de la Habana,á la Comisión liquidadora de one):
pos disueltos de Ultramar, establecida en Aranjuez, el R~}l
(q. J? g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, fj~ h~

serVIdo otorgar al recurrente los beneficios del arf. 24: del v¡~

gente reglamento de indemnizaciones, durante el tiempo de
:u comisión.' _
- De ~'eal orden l? digo á V. E. para su conociD:\~l3~to y
demás afecto;· DIOS guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de üW~·

El General encargado del despacho,

MAlUANO CA'PDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 8 del actual, promovida por el capitán
de Infantería ,D. Benito Uriz Erro, en súplica de que se de
clare indemnizable la comisión que ha desempeñado hacien
do entrega de la documentación del disuelto batallón de An
tequera, Peninsular núm. 9, á la Comisión liquidadora de
cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aranjuez, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del arto 24
del vigente reglamento de indemnizaciones, durante su co
misión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V.E.
aeste ;M:ini~te;rio en 8 del ~ctual, pro:r:novida por el capitá.:o.

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guel'l'u.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. SI'.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 9 del actual, promovida por el capitán
de la Guardia Civil, en situación de excedente en esa región,
D. Manuel Sacristán y Navarro, en súplica de que se declare
indemnizable la comisión que ha desempeñado haciendo
entrega de la docu}llentación de la disuelta Comandancia de
Colón, á la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de
Ultramar, estableCida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Rege:ate del Reino, se ha servido otor
gar al recurrente los beneficios del arto 24 del vigente regla
mento de indemnizaciones, durante su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
o MARI'ANO CA,PDEPÓN

Señor Capitán general del Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~~q9~6~ :P:§l A:p:MW'I~rr~4cIPN +'ltIL¡rr.Ut
INDEMNIZACIONES

Excmo Sr' ""'n '~qta de la instancia que remitió V. E.
• •• .nt "Vol.... 1 . .

á este Ministerio en 5 del aetua"" ~uromovida por el teni~~lte
coronel de Infantería, en situación de e:~.::.edente cnesa r<::gl~ll'
D. Pedro González Sifontes, en súplica de que Sb' .decla,re lU-.

demnizable la comisión que ha desempeñado hacíena~ en
trega de la documentación del primer batallón del dilluelto
regimiento Infantería de Tarragona, á la Comisión liquida.
dora de cuerpos disueltos de Ultrama.r, establecida en Aran
juez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha¡ servido otorgar al recurrente los beneficios del
art. 24 del vigente reglamento de indemnizaciones, durante
su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.
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empeñado haciendo entrega de la documentación de la di
Euelta Comanfiancia de Santiago de Cuba á la Oomisión
liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en
Aranjuez, el Rey (q. D. g), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneficios
del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones, du
:rante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señol: Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ncia que remitió V. E.
á este Ministerio en 7 del actual, promovida por el segundo
teniente de la escala de reserva retribuídá' de ese instituto,
D. Zoilo Brías González, en súplica de que se declare indem
nizable la comisión que ha desempeñado haciendo entrega
de la documentación del disuelto batallón del Principado de
de Asturias á la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos
de ITltramar, establecida en Aranjuez, el Rey(q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido otor·
gar al recurrente los beneficios del arto 24 del vigente regla
mento deindemnizaciones, durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y _
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de Carabineros.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE SANIDAD :MILITAR

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico
mayor de Sanidad Militar, con destino en el hospital militar
de Málaga, D. Augusto Alcázar del Río, la Reina Regente del
Réino,en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien concederle el retiro para Utrera (Sevilla), y dis
poner que cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de septiembre próximo venidero se le abone, por la Paga
d~ria de la Junta" de Clases Pasivas, el haber provisional de
420 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo ~ue

le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines ·consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El Gcneral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y Ordenador de pagos de Guerra.

--<:><><:;>--

Excmo. Sr.:, Accediendo á lo solicitado por el médico
mayor de Sanidad Militar, ensitnación de excedente en esta

,región, y en comisión prestando sus servicios en el hospital
militar de esta plaza, D. Jua~ Temprano Ga21a~o, la Reina Re-

gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para Madrid,
y disponer que cause baja, por fin del mes ~ctual, en el cuer
po á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1." de septiembre próximo venidero se le abone, por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional
de 450 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corre8ponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fi
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán genera'l de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

~. -
SECCIÓN DE JüSTICIA y DERECE:OS PASIVOS

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que. la
real orden circularde 18 delcorriente mes (D. O. núm. 180),
por la que se da de baja en el Ejército al segundo teniente
D. Luciano Prieto Diéguez, quede rectificada en el sentido de
que dicho oficial pertenecía á la escala de reserva de la Guar
dia Crvil, en vez de la de Infantería como en dicha soberana
disposición se indicaba.

De real orden lo digo á V. E' para su conocimiento y de_
más efectos. Dios guarde á V. E .. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor .•..•

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cill'l!lada por V. E. á este
Ministerio en 4 del mes actual, promovida por el comisa
rio de guerra de segunda clase, retirado, D. Modesto Manri
que y González, en súplica de licencia para la isla de Cuba y
Estados Unidos, á fin de arreglar asuntos de familia, el Rp.y
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, debiendo
dar éste conocimiento al Ministro de Hacienda del día que
sale de España, punto á donde se dirije, haber. anual que
disfruta y caja por donde lo percibe, justificando mensual·
mente su existencia y aptitud legal ante el representante Ó

agente consular de España en el punto donde resida. con
arreglo á lo dispuesto en las instrucciones de 27 de septiem
bre de 1870 y 28 de febrero de 1885, dictadas por el Minis
tro de Hacienda y demás que en lo sucesivo se dicten para
las clases pasivas residentes en el extranjero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho ¡

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente afio (D. O. 11.Úm. 75), y de



31 agosto 1899 821

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Romualda Añes y Gómez, viuda del comandante gradua
do, capitán de Infantería, D. Trinidad de la Peña y Luján,
en solicitud de que se aclare la real orden de 28 de marzo
próximo pasado (D. O. núm. 70), en la que, á la vez que se
le concedió la pensión anual de 600 pesetas, se le reconoció
el derecho á la bonificación del tercio por Ultramar, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, te
niendo en cuenta lo prevenido en el real decreto de 4 de
abril próximo pasado, y de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la expresada pensión de
600 pesetas anuales y la bonificación de un tercio de esta
suma, ósea 200 pesetas al año, se abonen á la interesada des
de el 18 de febrero de 1894, la primera por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas y la segunda por la caja del Mi
nisterio de Ultramar, hasta el 31 de diciembre de 1898, y
desde el 31 de enero del año actual, previa liquidación, la
suma de ambos señalamientos, ó sea en total 800 pesetas
anuales, por la expresada Pagaduría de Clases Pasivas, bene
ficio que disfrutará mientras conserve su actual estado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
má,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Madna.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓK

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'Ína.

El General cnéargado del (le¡¡pacho,

MARIANO CAPDEPÓN"

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seilor Presidente del COllsejo Supremo de Guerra} Marina.

~

Excmp. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en17 del actual, ha tenido
á bien conceder á D.a María de la Torre Labrada, viuda del
comandante de Caballería D. Pedro Valls y Bielsa, la pen
sión anual de 1.642'50 pesetas, que le corresponde según la
ley de 15 de julio de 1896 y tarifa núm. 2 de la de 8 de igual
mes de 1860; la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezca en dicho estado, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Badajoz, á partir del 28 de no
viembre de 1898, siguiente día al del óbito del causante; ha
biendo resuelto á la vez S. M., con arreglo á la ley de presu
puestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295), y teniendo en
cuenta lo determinado en el real decreto de 4 de abril últi
mo (D. O. núm. 75), que la recurrente tiene derecho desde
la propia fecha, 28 de noviembre de 1898, hasta 1.0 de enero
próximo pasado, á la bonificación del tercio de la referidi
pensión, importante 547'50' pesetas, que le será satisfecho
por las cajas del Ministerio de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.
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conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 3 del actual, el Rey (q'. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 1.780 pesetas, que con arreglo
á la tarifa de Indias fué señalada por real orden de 20 de
mayo de 1888 (D. O. l1úm. 111), sobre las cajas de Filipinas,
á D.a Enriqueta Mendoza Villalonga, viuda del comandante
de Infanteria D. Julio Migliaresi García, se abone á la inte·
resada desde 1.o de enero próximo pasado, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Barcelona, reducida al im
porte de 1.125 pesetas al año, que es la qne le corresponde
según la tarifa inserta al folio 107 del reglamento del Mon
tepío Militar, é ínterin conserve su actual estado; cesando en
31 d€ diciembre de 1898, previa liquidación, en el percibo de
su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. ,muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Se ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. mÚm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 31 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 1.200 pesetas, y la bonifi
cación del tercio de dicha suma, importante 400 pesetas,
señalada por real orden de 28 de julio de 1892 (D. O. núme
ro 163), sobre las cajas de Filipinas á D.s María Dolores Fer
nández-Barrena y Villanueva, huérfana de las primeras nup
cias del comandante de Infantería, retirado, D. Manuel, se
abone á la interesada, desde 1.0 de enero del año actual, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, sin tal aumento
del expresado tercio, ó sea en el referido importe de 1.200
pesetas al año, é ínterin permanezca viuda; cesando el 31 de
diciembre próximo pasado, previa liquidación, de percibir
por las cajas dell\Hnisterio de Ultramar su mencionado an
terior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo coillo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual, ha tenido
á bien disponer que la pensión de 1.125 pesetas anuales, que
por real orden de 27 de enero de 1880 fué concedida ú Dalia
María de los Dolores Vázquez Gálvez, en concepto de viuda
del comandante de Infantería, retirado, D. Antonio Rodrí
guez Villegas, y que en la actualidad se halla vacante por
haber fallecido dicha pensionista, sea transmitida á su hija.
y del causante D.a Eulalia Rodríguez Vázquez¡ á quien co
rresponde según la legislación vigente; debiendo serle abo·
nada, mientras permanezca soltera, por la. Pagaduría de Ja
J unta de Clases Pasivas, ti partir del 17 de n.bril último, si
guiente día al del óbito de 1311 ref.;'J.'ida madre.
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán gelleral de Aragól1.

Señor President~ del Oonsejo Supl'emo de GuerJ:a y Marina

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del actual, ha teni·
do abien disponer que la pensión de 470 pesetas anuales,
que por real orden de 25 de abril de 1898 fué concedida á
D.a Epifania Vergara Ripulda, en concepto de viuda del1'1'i.
mer teniente de la Gunrdia Civil, retirado, D. Carlos Pél'ez
Puga, y que en la actualidad se halla vacante por haber fa·
llecido dicha pensionista, sea transmitida á su hija y del
causante D.a Fernanda Pérez Vergara, á quien corresponde
según la legislación vigente; debiendo serle abonada, mien·
tras permanezca SQUera, por la Administración especial de
Hacienda de la provincia de-Navarra, á partir del 22 de ma·
yo último, siguiente día al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abrjI del cOl"riente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 1.0 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 470 pesetas, que por real orden
de 26 de julio de 1898 fué señalada por las cajas de Cuba á
D.a Benigna Gareía Manzano, viuda del primer teniente de
Infantería D. José Rodríguez Rodríguez, se abone á la inte
resada, desde 1.0 de enero último, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valencia, en el expresado importe
de 470 pesetas al año, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 3 del actual, el J{ey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 638'75 pesetas y la bonificación
del tercio de dicha suma, ó sean 212'91 pesetas, abonable esta
última por las cajas de la isla de Cuba, que fué concedida á
D.a María. Aparicio Silva, viuda del segundo teniente de la
-escala de reserva de la Guardia Civil D. Tomás Sánchez
Castaño, por real orden de 15 de diciembre de 1897, se acu
mulen ambos beneficios, que forman un total de 851'66 pese
tas al año, y desde 1.0 de enero próximo pasado se abone á la
interesada, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
previa la correspondienté liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Malina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual, ha te·
nido á bien conceder á D.a MarceJina Huertas y Cabezas, huér.
fana del segundo teniente de la Guardia Civil, retirado, Don
Manuel, la pensión anual de 400 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. h núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interes.'l,da, mientras permanezca sol
tera, y por mano de su tutor D. Francisco Oabezas Marquez,
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba,
desde el día 5 de octubre de 1895, siguiente dia al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--e><>c---

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
ll-uerra y Marina en 12 del actual, el Rey(q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 625 pesetas y la bonificación del
tercio de dicha suma, importante 208'33 pesetas, abonable
esta-última por las cajas de Filipinas, que por real ord€m de
29 de septiembre de 1896 fué concedida á D.a Enriqueta Gó
mez y Gómez, viuda del oficial primero del cuerpo de Oficinas
Militares D. Rafáel Gómez García, se acumulen ambos bene
ficios, que forman un total de 833'33 pesetaB al año, canti
dad que le será satisfecha á la interesada, desde 1.° de enero
último, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, pre.
via la correspondiente liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899..

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitá.n general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo inrormado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual, ha teni
do á bien conceder á María Sábado Cardete. de estado viuda.
madre del sargento que fué del ejército de Cuba Valero Ruiz
Sábado, la pensión anual de 547'50 pesetas, que le correspon.
de Con arreglo á la ley de 15 de julio d-e 1896 y tarifa núm. 2
de la de 8 de igual mes de 1860, la cual pensión se le abonará;
mientras permanezca en dicho estado, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Zaragoza, á partir del 19 de di
ciembre de 1898, fecha de la instancia en solicitud del bene·
ficio, debiendo cesar, previa liquidación, en el percibo de la,
de 365 pesetas al año, que en concepto de viuda del sargen
to segundo Pascual Ruiz Rubio, le fué otorgada por real 01'·

den de 10 de diciembre de 1875.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mes actual, ha
tenido a bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al tenicnte coronel de Infante
ria D. Vicente González y Carrero, al concederle el retiro, se·
gún real orden de 26 de junio último (D. O. núm. 139), ya
quien por otra real orden de 7 del mes actual (D. O. núrue-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Ra·
món Criado Valverde, padrl,) de Francisco Oriado Reina, sol
dado que fué del ejército de Cuba, en súplica de pensión, y
si bien el interesado y testigos asegUl'l1n que el primero no
ejerce industria alguna, manifestación corroborada por un
oficio del alcalde de Oalera; como quiera que el referido in
teresado aparece inscripto en la matricula de subsidio indus
trial con una cuota de 45 pesetas, motivo por que no puede,
ser declarado pobre en sentido legal, careciendo por tanto de
derecho a dicho beneficio, el ~ey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del co
rriente mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El General enoargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Ándalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Andrés Benito Capilla, padre de' Primitivo, soldado que fué
del ejército de Cuba, en solicitud .de atrasos de la pensión
que por fallecimiento de su citado hijo le fué concedida por
real orden de 5 de septiembre de 1898; y resultando que ha
biéndose resuelto por otra soberana disposición de 15 de ju
nio de 1898 (C. L. núm. 194), que el abono de las pensiones,
cuyo derecho se adquiera con arreglo á las leyes de 8 de julio
de 1860 y 25 de junio de 1864, en los casos en que se exige á.
los interesados la justificación de pobreza, corresponde desde
la fecha de la instancia en que los mismos solicitan la con
cesión del beneficio, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 1&
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del actual, se
ha servido desestimar la instancia del referido interesado, por
carecer de derecho al abono de atrasos de pensión que pre
tende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E~ muchos años. Ma,drid
29 de agosto de 1899.

31 agosto 189~D. o.. DAbn. 1$1

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Catalufta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por José
Huguet Peiró, padre de Francisco Huguet Bringue, soldadv
reserviAta del reemplazo de 1891', en súplica de pensión; y
careciendo el interesado de derecho al beneficio que'preten
de, por no hallarse comprendido en el real decreto de 4 de
agosto de 1895 (D. O. núm. 172),elRey(q. D. g.),yen su,
nombre la Reina Regente del Reino, conformándoE'e con 10
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17
del mes actual, no ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di'Üs guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2}) de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Magdalena Calafat Simó, madre de Bartolomé Masquida, sol·
dado reservista del reempíazo de 1891, en súplica de pensión;
y careciendo la interesada de derecho al beneficio que pre
tende, por no hallarse comprendida en el real decreto de 4
de agosto de 1895 (D. O. núm. 172), elRey(q. D. g.), yensu
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18
del mes actual, no ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe9tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de agosto de 1899.

El General enCitrgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo .Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Virtudes Hernández García, madre de Antonio Cerdán, solda·
do reservista del reemplazo de 1891, en súplica de pensión;
y.careciendo la interesada de derecho al beneficio que pre
tende, por no hallarse comprendida en el real decreto de 4
de agosto de 1895 (D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
17 del mes actual, no ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. rouchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Ma·
nuel Montaño Llaneras y consorte, padres de Juan Montaño
López, soldado reservista del reemplazo de ~891, en súplica
de pensión; y careciendo los interesados de dereého al bene
ficio que pretenden, por no htlllarse comprendidos en el real
decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172), el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con
formándose con lo expuesto por el C011>'>ejo Supremo de Gue
rra y Marina en 17 del mes actuul, no ha tenido Ii bien es-
il11ar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-



824 31 agosto 1899 D. O. núm. 191

_.-
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y IiECLtTT.AUIENTO'

TRIBUNALES DE OPOSICIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 6 de junio próximo pasado y promovida por el capitán
de Infantería, retirado, D. Pedro Vejo y Fuentes, á quien se
concedió licencia para la isla de Cuba por real orden de 17
(lrl mes actual (D. O. núm. 181), en súplica de que se le con·
signe por la Delegación de Hacienda de esa capital el sueldo
de retiro que le corresponde, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina B.egente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del co·
rriente, y con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4
de abril último (C. L. núm. (7), ha tenido á bien conceder
al interesado, en via de revisión, los 84 céntimos del suel·
do de su empleo, ó sean 210 pesetas mensuales, que le serán
satisfechas por la expresada Delegación de Hacienda, á par
tir dell. o de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~9 de agolilto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Encontrándose ausentes en comisión del
servicio en el extranjero varios profesores médicos de la Aca
demia de Sanidad Militar, el Rey (q. D. g.),"y en su nombre
la B.eina Regente del Reino, ha tenido á bien designar á los
médicos mayores que figuran en la siguiente relaGÍón, que
principia con D. Pablo Salinas Aznares y termina con D. José
Fernández Baquero, para formar parte del tribunal de opo
siciones en el próximo. concurso de ingrepo en la referida
academia, como vocales los tres primeros y como suplentes
los restantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
·demás efectos. Dios guarde á v.. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

ro 172), se le otorgó licencL.'1. para residir en Puerto Rico, asig
nándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 450
pesetas mensuales, que por sus años de serviQio le correspon
den y deben satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de
C(:fb.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiel,to y
demás efectos. Dios guatde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de'Guerra y Marina.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 12 de junio próximo pasado y promovida por el coman
dante de Infantería, retirado, D. Fernando Apolinario y Fuen
tes, en súplica de mejora del retiro que le fué concedido para
la isla de Cuba según real orden de 7 de mayo de 1881, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el CORsejo Supremo de Gue
rra y Marina en 2 del mes actual, se ha servido desestimar la
solicitud del interesado, por carecer de derecho á lo que pre
tende. Al propio tiE?mpo., S. M. ha tenido Ji. bien conceder al
mencionado jefe, en vía de revisión de sus derechos pasivos,
los 60 céntimos del sueldo de capitán, que por sus años de
servicio y circunstancias le corresponden, ó sean 150 pesetas
mensuales, que le serán satisfechas por la Pagaduría de la

. Junta de Clases Pasivas, á partir de 1.0 de enero del año ac
tual, con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de
abril último (C. L. núm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29
de agosto de 1899.

Relación que se cita

Empleos NOMBRES Destino~que desempeñan

Médico mayor..•••.••. D. Pablo Salinas Aznares .
Otro. : ..•...••...•. " }) José Panzano Laplana .
Ot.ro -. . . . . . . • .. }) Andrés Jurado Parra.. , .

Otro. . • • .. . . . . . . .. :t Luis Sánchez Fernández .

Otro................. »José Fernáp.dez Baquero .

Excedente, en comisión en el Instituto d<3 Higiene.
Idem id.
Asistencia de generales, jefes y oficiales de reempla

zo en Madrid, en comisión en la Capitania general
Hospital militar de Burgos, y en comisión en la Co

mandancia y Parque de Artilleria de Madrid.
Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Madrid 30 de agosto de 1899. CAPDEPÓN-.-
SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta

que la Asamblea de la real y militar Orden de San Herme
negildo eÍevó á este Ministerio con fecha 17 del mes actual,
yen su virtud, conceder al general de división D. Vicente Be-

leña Yanguas, la pensión de 1.500 pesetas anuales, anexa á la
Gran Cruz de la citada Orden que posee; debiendo abonarse
al interesado la pensión de referencia, por la Intendencia de
la Capitania General de Castilla la Vieja, desde 1.0 de agosto
actual, como mes siguiente al en que ocurrió la vacante, mo
tivada por defunción del caballero pensionado de igual cate·
gorfa, D. Romualdo Crespo de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

...
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPD EPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador
de pagos de Guerra.

D. Ó. núm. 191

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El Genera.l encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la séptima región y Ordenador de
pagos de Guerra:.

JjJxcmo.Sr.: EIRey(q.D.g.),yen su nombre la Reina
Regente delReino , ha tenido á bien aprobar la propuesta que
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegil-

_do elevó á este Ministerio con fecha 17 del mes actual, y en
su virtud, conceder al general de brigada D. Ramón Juárez
de Negrón y Fernández de Córdoba, la pensión de 1.500 pese
tas anuales, anexa á la Gran Cruz de la citada Orden que po
.see; debiendo abonarse al interesado la pensión de referen
cia por la Intendencia de la Capitanía General de Andalucía,
desde 1.0 de agosto actual, como mes siguiente al en que
ocurrió la vacante, motivada por defunción del caballero
pensionado de igual categoría D. Agustín Ruill de Alcalá.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam·
blea de la real y militar Orden de San Hermen8gildo, se ha
dignado conceder á los jefes y oficiales del Ejército compren
didos en la siguiente relación, que da principio con D. Luis
Bello Fernández y termina con D. Luis Boné Auria, las conde
coraciones de la referida Orden que se expresan, con la anti
güedad que respectivamente se les señala .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Relación que se cita

ANTIGÜEDAD
Armas ó cuerpos Empleos NOMBRES Condecoraciones

Día Mes Año-
Comandante..... D. Luis Bello Fernández.....••....•• Placa ........ 6 abriL •.. 1898
Otro•........••• » Pedro Bravo Benito .......••..... Idem ........ 8 junio.... 1898
Otro .......•..•. » Quintín Carrasco Zamora ........• Idem ........ 22 abriL ... 1899

Infantería .•..•.•.......... Otro ........••.. » Manuel lbáñez Lao ............•.. ldem •..•••.. 30 mayo ... 1899
Capitán ...•..... » Sandalio Sanfulgencio. . .. • •..... ldem ...•.... 1.0 marzo. " 1896
Otro .•...••..••. » Fulgencio Mena Casillas .......... ldem ...... T 16 novbre .. 1897
Otro ....•...•... » Diego Sabugo Prieto......•...••.. ldem ........ 21 dicbre... 1898

¡comandante .•.. » Rafael Santapau Segura........... ldem ....••.. 23 enero ... 1899
Caballería................. Capitán......... » J nan Moreno Salazar ..•..••.••... ldem ......•. 22 junio ••. 1899

. Otro ............ » Antonio Vargas Osuna•.......••.. ldem ........ 30 julio .... 1897
Artilleria .................. ¡Comandante..... » Ricardo Loño GÓmez ..•.......... ldem •..•.... 5 junio .•. 1899
Guardia civil. . . . . . • . • . . . . .. Otro ............ :. Antonio García Pérez .........•... ldem •...••.. 24 mayo .•. 1899
ldem.....••....••....••.•• Capitán•..•..•.. » Francisco Sainz de Rozas..•....... ldem .....•.. 30 novbre .. 1898

T. CoroneL ...... }) Julián Huidobro Infante.......... Cruz ......••. 7 octubre. 1888
Comandante ..... }) Juan Aragonés Carsi. •...••..••... ldem ........ 23 sepbre .. 1896
Otro ..•...•...•. }) José Gijón Moragrega .......••..• ldem .. : •.•.. 13 novbre •. 1897
Otro .........•.. » Pedro Cavanna Sanz..•••..••.•... ldem •..•.•.. 27 abriL ••. 1898

Infantería . . . . . . . ., ........
Capitán ......... }) Juan Aguado Tejero..•...••...•.. ldem ........ 22 dicbre .. 1888
Otro ....•••..... » Antonio HCl'es Peláez .••.•....•••. ldem ........ 24 octubre.. 11890
Otro ......•..... » Fernando Palacios GÓmez.•...••.. ldem ........ 24 mayo .•. 1897
Otro ....•..•..•. » Santiago del Puerto Fernández .•.. ldem ........ 6 marzo ... 1899
Primer teniente .. }) José Rodríguez González .••.•..•.. ldem·........ 4 mayo ••• 1892
Otro ........•••. » Terencio Seguí Alvarez ........•.. ldem •...•... 30 dicbre •. 1895

{CaPitán ......... » José Bonilla Maeso ............... ldem •.....•. 11 novbre .. 189U
Caballería.•....••.•.....•.. Otro ......... '... » Pedro Cifré Zambrano ...••......• ldem ••..•..• 7 junio ... 1897

Otro .......•.... » Gil Guerra Puerta ............... ldem ........ 21 novbre... 1897
{COmandante..... }) Tadeo Morales y Martínez de Zúñiga. ldem .....•.. 20 octubre.. 1898

Artillería . . . . . . . . . . . . . . . . .. Otro ............ }) Francisco Ortega Delgado ......... ldem •....... 31 mayo •.• 1899
Capitán ......... }) José de Aymerich MurieL. ........ ldem ......... 21 junio •.. 1899

Ingenieros.................. Comandante ...•. » Manuel Miquel é lrizar •..••.•.•.. ldem •.•...•. 31 mayo ... 1899
Estado Mayor............... T. coroneL ...... }) Pedro Solano Laclaustra ..•.• , •... ldem ........ 2 febrero .. 1898
Guardia Civil.. ............. Capitán......... }) Luis Boné Amia.•..•.•.•........ ldem ...••.•. 6 enero... 1899

--.
Madrid 29 de agosto de 1899. CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en sU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la real y militar Orden de San Hermenegildo, ha te
nido á bien conceder al capitán de Infantería D. Cándido Gil
Cadenas la cruz y placa de la referida Orden, con la antigüe
dad de 11 de junio de 1888 y 11 del mismo mes de 1898 res·
Fectivamente.

De real orden lo digo á V. :m. para sU conocimiel1to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor CapiMn general de la primera región.



31 agosto 18'99

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina ¡
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por l?- Asam
blea de la real y militar Orden de San Hermenegildo, se ha I

dignado conceder á los jefes y oficiales de la Armada com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con Don
Juan Pablo Riquelme Lomón y termiaa con D. Justo Lambea
del Pozo, las condecoraciones de la referida Orden que se
expresan, con la antigüedad que respectivamente se les se
ñala.

D. O. núm. 19'1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MA:R1ANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Relaci6n que se cita

I .A.NTIGU&D.A.D

Cllerpos Clases K01.IBRES COndecoraciones
Día Mes Año

--
GeneraL ••.....•. Capitán de fragata .. D. Juan Pablo Riquelme Lomón .......•.. Placa .......•.. o 5 octubre. 1897
ldem...•..•. o... Teniente de nn;vío 1.a }) Vicente Pérez Andújar .•... o.......... Idem ........... 27 dicbre .. 1897
ldem .. ',o .... : ••• Otr~.............. o[ » Manuel Margado Pita da Veiga ......... ldem ...•... 0 •• 0 4 abriL ... 1899
lnfantena..••..•. Temente coronel.. . »Justo Lambea del Pozo .•.........•.•.. ldem ...•....... 8 agosto... 1898

Madrid 29 de agosto de 1899. CAPDEPÓ

RECOMPENSAS 1 De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
Excm<;. Sr.: En viBta de 10 expuesto pUl' V.".K á este Y demás efectos. Dios·guarde á V. E. muchos años. Ma.

Ministerio en SU escrito de 17 del actual, el Re'-' (q. D. g.), Y drid 29 de agosto de 1899.
,¡ El General encargado del despacho,

en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien' JlrlARIANO CAPDEPÓN
conceder al capitán de Artillería D. Luis Lombarte Serrano, Señor Capitán general de Cataluña.
con destino en el tercer regimiento montado de dicha arma, --<x>c---

la. cruz de primera clase .del :Mérito l\Iilitar cor: distintivo Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
blanco, con arreglo á lo dI~puesto en real orden CIrcular de 9 este Ministerio con su escrito de 8 del actual, promovida por
de enero de 1892 (C. L. n~m. 9). '. . el médico provisional que ha sido del cuerpo de Sanidad Mi-

De orden de S. M. lo dIgo á V. E. para su conOCImIento y l' litar D. José Murias López en súplica de que se le conceda la
demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo blan
29 de agosto de 1899. ,. ca y el empleo de médico segundo de la reserva. gratuita delEl General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN mencionado cuerpo, y teniendo en cuenta que el recurrente
Señor Capitán general del Norte. no ha llegado á cumplir en el ejercicio del referido cargo el

plazo señalado en real orden de 15 de junio de 1895(D. O. nú·
-<:>o<;>--

E S EIR ( D ) b 1 R
' mero132),elRey(q.D.g.),yensunombrelaReinaRegen-

xcmo. 1'.: ey q. . g. ,yen su nom re a eIlla d 1 R . h 'd d t' 1 t'" dI' t
R t d 1 R . h t 'd á b' d á l 't te e emo, Se a servl o eses lmar a pe lClOn e In e-ngen e e emo, a em o len conce el' os capI anes t d
de Artillería D. Manuel de'1as Cagigas Larrar y D. Rafael Kith " resaDo.. al d 1 d' ti V E . . t

. . ... . . , e re 01' en OIgO .. pam su cOnOCImlen o y
Rodriguez, con destmo en la PIrotecma mIlItar de SeVIlla y d á f t D' d á V E h - 11;1" d 'd. . 1 em s e ec os. lOS guar e .' n1uc os anos. ~na n
en la Maestranza de la mIsma plaza, respectrvamente, a cruz: 29 d t d 1899 .
de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco y 1" e agos. o e . ,El General encargado del despacho,
pasador especial de «Industria Militan, con arreglo á lo dis- , MARIANO CAPDEPÓN
puesto en la real orden de 1.0 de julio del año próximo pasa- ' SellO! Capitán general del Norte.
do (C. L. núm. 230), ampliada por la de 20 de agosto siguien- . ------<»<>-

te (C. L. núm. 285). Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los sargen-
De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y tos del batallón de Artilleria de esa plaza Francisco Fernán

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- d~z Silva y Antonio Blanco Martín, en instancias que cursó'
drid 29 de agosto de 1899. V. E. á este Ministerio con sus escritos de 15 del actual, el

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,

ha tenido á bien conceder á los interesados la cruz de plata
Señor Capitán general de Andalucia. del 'Mérito Militar con distintivo blanco,. pensionada con

~ 2'50 pesetas mensuales, mientras permanezcan en el servi·
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer cio activo, como comprendidos en la regla segunda del ar-

teniente de la escala de reserva de Infanteria D. Juan Nava- ticulo 6.0 de la real orden circular de 25 de septiembre de
rro Ortega, médico provisional que ha sido del cuerpo de 1896 (O. L. núm 260).
Sanidad Militar, en instancia que cursó V. E. á este Minis- De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
terio con su escrito de 18 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
sU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien co,n- drid 29 de agosto de 1899.
ceder al interesado la cruz de primera clase del Mérito Mili- , El General encargado del despacho,
tl-'l' con distintivo blanco, como comprendido en la real 01" MAIUANO OAPDEPÓN
den de 23 de julio de 1895 (D. O. núm. 162), ampliada pOI' Señor Comandante genernl de Ceuta.
la de 25 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 288). Señor Ordenador de pagos de Guerra.

f
r



Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 14 del actual, en el que pro
pone para recompensa al sargento del escuadrón de la co
mandancia de Barcelona Félix Pascual Cabezudo, por el dis
tinguido comportamiento que observó con motivo de los su
cesos ocurridos en aquella plaza la noche del 5 de julio pró.
ximo pasado, al acudir con fuerza de ese instituto á la plaza
de San Antonio Abad, donde se habían reunido numerosos
grupos de amotinados, que consiguieron disolver, restable
ciendo el orden público y detener á 15 individuos que habían
agredido á la mencionada fuerza, resultando el expresado
sargento herido de arma de fuego en el antebrazo izquierdo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con 2'50
pesetas mensuaies, mientras permanezca en el servicio
activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

so que ha de celebrarse para cubrir una plaza de profesor de
esgrima en la Academia de Caballería, entiéndase que el ci
tado concurso ha de verificarse entre comandantes, capita
nes y primeros tenientes dEil anmt.

Madrid 29 de agosto de 181:19.
El Jefe de la Sección,

EnTique de Orozco

LICENCIAS

En vista del oficio de V. S. del 25 del actual, y del que
en copia acompaña del médico de esa Academia, he conce
dido un llles de licencia por enfermo para Urberuaga (Viz
caya), al segundo teniente alumno D. Ricardo Vardiz Zubia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de agosto
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique de Oroz'co

Señor Director de la Academia de Artilleria.
El General encargado del despacho,

. :MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director gen~ral de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera ~y sexta
regiones.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría. y Seooiones de este :Ministerio y de

la.s Direcciones generales

En vista de la instancia promovida por el alumno de ese
Colegio D. Arturo García Lete, y del certificado facultativo
que acompaña, le .he concedido un mes de licencia por en
fermo para Cáceres.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de agosto
de 1899.

sí:C:IÓN DE INS'rRUCOIÓN ! RtCL'O'l'A'MIItN'rO
CONCURSOS

Habiéndose padecido una equivocación en el anuncio
publicado en 23 del actual (D. O. núm. 186), para el concur-

El Jefe del a Sección,·

En"ique de Orozco

Señor Director del Colegio preparatorio Militar de Trujillo.

Excmo. Eeñor Capitán general de la primera región.

SOCORROS MUTUO~

SOCIEDAD DB SOCORnOS Ll:U'l'UOS DE INrAl'l''l'ERtA

BALAl\CE correspondiente al mes de agosto de 1899, efectuado en el dia de la fecha, que se publica en cumplimiento de
lo prevenido en el arto 39 del reglamento de la Sociedad, aprobado en 27 de mayo de 1896.

I Pe~etas Ieh.I Pesetas I ets. 1
-- --

Remanente de reserva del mes· anterior, llegún Satisfeclto por el importe de 23 defunciones que
balance publicado en el DIARIO OFICIAL núme- se publican.... ........................... 46.000 »
ro 167, de 2 del actual. ....••..••.......•... 1.029 6l) Idem por el giro de la anterior partida (caso 3,°,

RecIbido de los cuer,pos y dependencias ....•.••• 45.261 61 arto 38 del reglamento) ..•..•..•...........•.. 126 »
Existencia que pasa al fondo de reserva y que se

- acumulará á la recaudación del mes próximo.. 165 30

--
I -

Total .•.•..•••••.•••. 46.291 30 Total••..... ........ 46.291 30

.'
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RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las lechas que se indican. cuyos expedientes han sido api'ob~·
dos, con expresión de los hered~ros y cuerpos adonde se ha remitido en letra la cuota de auxilio que d§termina el arto 3.0 del
reglamento.

FECHA
del fallecimiento

CantIdad que Cuerpos
Clases NOMBRES Nombres de los herederos se remite l!. que se remiten las letras

Dte¡ Me8 Año

---- --- -
Capitán••. , D. Juan Mendoza Labad .•..•••••.. 28 dicbre. 1898 D. Juan Mendoza Pastor................... 2.000 Zona de Burgos núm. 11.
Otro ....... > Pantale6n Benedé Gar6s ...•.•.. 6 ¡enero .. 1899 }'u viud" D." Concepcion Gallegos Lópell.. 2.000 ldem de Huesca núm. 47.
T. coronel.. Jf J osé Ortega Serrano................. 6 ,idem... 1899 ldero id. D.' Euriq neta Milián ............ 2.000 ldero de Jaén núm. 2.
Otro ....... > José Gonz:ilez Torres............ 10 idem... ll1nO ldero id. D." Pilar Mota Caflabate ......... 2.000 ldem de Albacete núm. 49.
Capitán; ... • Luis Llanos .León .....•••••..... 12 idem... "1899 ldem id. D." Carlota Cevill y Llanos.•.•••. 2.000 Reg. de la Reina núm. 2.
Coronel. •.• • Leopoldo Mantilla Segura..•...• 12 idem... 1899 ldem id. D.' Teresa Rafart Rius.......... , 2.000 Zona de Barcelona núm. 59
Comte..... > ;;:egundo Garcia Hernández .: .•. 14 idem... 1899 ldero id. D." Josefa Lucas Cerezo .......... 2.000 ldem de Valladolid núm. 36.
Otro........ Jf Pío Pérez Pérez . o ..................... 16 idem... 1~99 ldero id. D.'1\latilde L6pez González ..... 2.000 Reg. de Gravelinas núm. 41.
Otro ....... > Ernesto Cañizal Loseo.....•.•... 18 idem... 1899 ldem id. D." Soledad Chessa y García ..... 2.000 Zona.de Segovia núm. 31.
Corone!. ... • Liborio Trupita Garcla.•...••.•. 21 idem... 1899 ldem id. D." Micaela Mateos de las Cajigas 2.000 Reg. de Andalucia núm. 52.
C&pltán.... • José Prats l.1ayora1. ............. 21 idem... 1899 ldem id. D.' Catalina Castej6n Martinez .. 2.000 ldem de Tetuán núm. 46.
1.erteniente • Benito Chorro Calleja .....•.. '" 23 idem... 1899 Hu hermana D." Valentina Chorro Callej a. 2.000 ldem de Plasencia núm. 106.
2.° teniente. > Ciriaeo Alonso Aparicio ... ·...... 24 idem... 1~99 Con arreglo á testamento...•.•••.•••••..•. 2.000 Zona de Burgos núm. 11.
Capitán.... > Federico Gil Alonso.•.....••..•. 25 ldero... 1899 Su viuda D.' Adelaida Arévalo............ 2.000 Idem de Zamora núm. 23.
T. eoronel.. • Luis AIg]lacil Maco............ _ 26 idem... 1&99 ldero id. D," Josefa Roca y Estades ........ 2.000 ldem de Baleares.
1. erteuiente • José Casillas Palou............. 29 idem... 1899 ldem id. D." Crescencia Barra y Andrés ... 2.000 Reg. de Saboya núm. 6.
Corote •.••. :Jo Francisco Flores Arrou •.••..... 31 idem... 1899 ldem id. D." AscE'nsi6n Castellano Vargas. 2.000 Zona de :Yálaga núm. 13.
Capitán.... • Fernando Gil Leal .............. 31 idero... 1899 Con arreglo á testamento .................. 2.000 ldem de Zaragoza núm. 55.
Otro....... » Antonio de San Leandro Moreno 1.0 febrero. 1899 La roitad para su viuda y la otra mitad en-

tré sus hijos y entenados ............ " .. 2.000 Reg. de Ceuta núm. 1.
1.ertE'niente • Federico S. MilJán Artola....... 1.0 .idem... l89g Su viuda D." Jesusa Genis y Tudela...•'•.. 2.000 Zona de Barcelona núm. 60.
Comte ..... • José Lahoz :Yarin ............... 1.° lidem... 1899 Sus hijos, por p"rtes iguales....•.•..•..•.. 2.000 ldem id. núm. 59.
T. coronel. > Lázaro Serdio Diaz.............. 3 lidero... 1899 Su viuda D." Dolores Bouvie é lbáflez..... 2.000 Reg. de Cádiz núm. 98.
Capitán.... • José Gracia Angulo ............. S Iidem... \1899 ldem Id. D." Antonia Ruiz Alejo........... 2.000 Zona de Toledo núm. 12.

.
ESTADO numérico de señores socios

ALT.A. Y B.A.J..A.

22249102 488 1.169í 2.05211.103 507 9 20 51 5.682
~ }) 1 }) 2 2 3 » » ~ I 8

---- ---;- 222 489 1.169 2.054 1.105 510 ~ -;- --;-~
» » ~ ~ 1 23» » ~I 6
» 1 » 3 1 6 » » }) . » 11

--1-- --- --- ------,- - ---- ---

49 I 221 489 1.166 2.052 1.097 507, 9 20 51 15.673

Suman.•••••...••. 2 10
Bajas á voluntad propia.... ~ >
Idem por fallecimiento.•... ) »

--- ---
Quedan. •••••••••• 2 10

ExiBtell según las relaciones recibidas
de los cuerpos. . . •..•..........•

Altas á voluntad propia.••.

V.o B.O
El General Presidente,

Enrique de Orozco

NOTAS. Quedan pendientes de publicación, hoy día de la fecha, 93 defunciones, de las cuales corresponden 37 á sefiores BocioB
retirados. La primera defunción para publicar, salvo las de fechas atrasadas que se puedan recibir, corresponde al día 4 de febrero y
la última al día 5 del actual. '

La diferencia que se observa entre el número de socios y la cantidad recaudada, consiste en que varios sefiores socios dejan de lIbo
nar la cuota de uno ó dos meses, y otros que, como comprendidos en el arto 16 del reglamento, se lel! concede nuevo ingreso en la So·
ciedad.

Los justificantes de las cuentas publicadal!l se encuentran en esta Secretaría á disposición de los sefiores socios que deseen exami.
narlos, en todos los días hábiles de oficina.

Han dejado de remitir las cuotas del presente mes los regimientos de Pamplona núm. 6.1, Badajoz núm. 62, Lugo núm. 64, Almería
núm. 65, Osuna núm. 66, Clavijo núm. 70, Madrid núm. 72, Teruel núm. 77, Castrejana núm. 79, Ciudad Real núm. 83, Santandernú·
mero 85, Segovia núm. 87, Coruña núm. 88, Gravelinas núm. 89, Baza núm. 90, Comp08tela núm. 91, Valladolid núm. 92, El Bl'Uch llÚ
mero 95, Cáceres núm. 96, Wjón mimo 99, Palencia núm. 100, Huesca núm. 103, Albacete núm. 105, Lérida núm. 107, Salamanca nú.
mero 108, Monforte núm. 110, Reserva de Baleares núm. 1, y las zonas da Mataró núm. 4, Almería núm. 9, Osuna núm. lO, Toledo nú
mero 12, Málaga núm:13, Suria núm. 14. Getafe núm. 16, Oórdoba núm. 17, Ternel núm. 21, Bilbao núm. 22, Ciudad Real núm. 27,
Santiago núm. 35, Valladolid llúm. 3" Pontevedra núm. 37, Manresa núm. 39, Cádiz núm. 42, Palencia núm. 44, Huesca núm. 47.
Lorca núm. 48, Albacete núm. 49, Talavera núm. 50, Guadalajara núm. 53, Madrid núm. 57, Barcelona núm. 60 ~ Vitoria núm. 62.

Madrid 29 de agosto de 1899,
El Comandante Secretaria,

Julio Suárez LlanDa

IMPRENTA Y LI1:'OGRAFÍA DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


